
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2021-00023-00 

 

Presentada en legal forma la demanda y reunidas las exigencias legales de 

que trata la Ley 56 de 1981 y Decreto 1073 de 2015, se DISPONE: 

 

PRIMERO. ADMITIR la presente demanda de imposición de servidumbre 

instaurada por GRUPO ENERGÌA BOGOTÁ S.A. ESP contra MARINEL 

FONSECA PÉREZ 

 

SEGUNDO. Tramitar el presente asunto por las disposiciones de que trata 

la Ley 56 de 1981 y Decreto 1073 de 2015. 

 

TERCERO. Correr traslado de la demanda y sus anexos a la parte 

demandada por el término de tres (3) días. (art. 27 ley 56/81) 

 

CUARTO. NOTIFICAR al extremo demandado conforme a los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se 

deben realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber lo términos de 

ley para que ejerza su defensa. 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO. ORDENAR el registro de la inscripción de la demanda en folio de 

matrícula inmobiliaria del inmueble objeto del proceso. 

 

SEXTO. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 7 del decreto 798 

del 2020, que modifica el articulo 28 de la ley 56 de 1981, se AUTORIZA a 

la parte demandante el ingreso al predio denominado LOTE # 1 LAS 

PALMERAS, vereda BACHE, jurisdicción del municipio SANTA MARIA de 

HUILA, identificado con el folio de matricula No. 200-198209, así como la 

ejecución de las obras necesarias de acuerdo con el plan de obras aportado 

con la demanda, para lo cual podrá ingresar al predio, construir torres y 

pasar las líneas de conducción, transitar libremente con su personal y 

contratistas para construir instalaciones, verificarlas, repararlas, 

codificarlas, mantenerlas y ejercer vigilancia, remover cultivos y demás 

obstáculos que impidan la construcción y mantenimiento, ingreso para 

realizar actividades arqueológicas o ambientales que se requieran, 

construir vías de transito o utilizar las existentes. También se ordena 

expedir copia autentica de este auto con destino a la parte demandada, 

junto con un oficio dirigido al inspector de policía de ese municipio 

comunicando la medida acá adoptada para que garanticen la efectividad 

de esta. 

 

SEPTIMO. Se RECONOCER PERSONERÍA a la abogada FRANCIA ELENA 

SERRATO SOLANO como apoderada de la parte demandante en los 

términos y para los efectos del poder conferido (Art. 74 CGP). Se le 

ADVIERTE que en adelante entra a formar parte de la Lista de Auxiliares 

de la Justicia para el cargo de curador Ad-Litem y apoderado de en 

amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el 

numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 



 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez  
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El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 005 
en el día de hoy 19 de febrero de 2021. 
 
 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 
Secretaria 
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